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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  TO L E D O

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Ofi cial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Ofi ciales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial

Se publica todos los días (excepto los sábados, domingos y días festivos) 

PAGOS POR  ADELANTADO

Depósito Legal: TO - 1 - 1958                 Franqueo Concertado: Núm. 45/2

Boletín          Oficial

Diputación Provincial de Toledo

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 26 de octubre de 2023, se ha aprobado la FIJACIÓN DE PRECIOS 
PUBLICOS DE LAS PUBLICACIONES QUE CONSTITUYEN EL FONDO EDITORIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE TOLEDO, PROCEDENTE DE SUS PROPIAS EDICIONES Y DE LAS AYUDAS PRACTICADAS A LA EDICIÓN DE 
TEMAS LOCALES, del siguiente tenor:

«En el ejercicio de sus competencias, y con el fin de retomar la tradicional labor editorial de la 
Diputación Provincial de Toledo, se ha procedido en los dos últimos años a realizar las propuestas y 
acciones necesarias para fomentar la investigación y divulgar la cultura en el ámbito territorial de la 
provincia.

Para conseguirlo se procedió, en primer lugar, a la aprobación por la Junta de Gobierno de esta 
institución, celebrada el 22 de julio de 2022, de un “Plan Editorial” que fijó los criterios a seguir para 
la edición de nuevas obras, mediante el establecimiento de un sistema de presentación, valoración y 
selección de propuestas editoriales. Este primer acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Toledo fechado el 28 de ese mismo mes de julio de 2022.

Con posterioridad, y con el fin de hacer posible tanto la comercialización del fondo editorial que tiene 
acumulado esta Diputación como la venta de aquellas que puedan realizarse a partir de ahora en virtud 
del citado Plan, se consideró necesario redactar una Ordenanza reguladora del precio público por la venta 
de publicaciones y material institucional de la Diputación de Toledo, que fue aprobada inicialmente por 
el Pleno Corporativo en sesión celebrada el 18 de noviembre de 2022 y anunciada de forma pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo el 21 de noviembre de 2022. Transcurrido el tiempo previsto 
para su información pública, y una vez comprobado que no se había recibido ninguna reclamación a lo 
dispuesto en ella, la Ordenanza se aprobó de manera definitiva tras su publicación en el mismo Boletín 
el 13 de febrero de este año 2023.

En este documento se incluye, en su artículo 6, el procedimiento a utilizar para fijar precios, tras 
reconocer que estos deberán ser aprobados por la Junta de Gobierno de esta Diputación, una vez 
realizado el expediente oportuno en el que conste un informe económico.

Es por ello, por lo que se realiza este primer informe económico-propuesta destinado a proponer 
precios de la totalidad del fondo editorial preexistente del que dispone la Diputación Provincial de 
Toledo en estos momentos. Para establecerlos es necesario indicar que en un buen número de casos 
estamos ante ediciones llevadas a cabo por la propia institución hace décadas, de las que en muchos 
casos se posee unos pocos ejemplares. Ante esta situación y para evitar establecer precios de obras que 
difícilmente pueden ser distribuidas, se propone no establecerlo para publicaciones cuyo fondo editorial 
no supere los diez ejemplares, con el fin de generar un remanente destinado a atender los compromisos 
culturales que pueda tener la institución en el futuro.

En cuanto a las que superan este nivel mínimo de existencias y fueron editadas en su día por la 
institución, es necesario decir que ya fueron objeto de tasación en su día, mediante el establecimiento 
de unos precios que hoy se considera oportuno mantener. De esta manera, se respeta el estudio de 
costes realizado en su el momento de su edición, tras considerar que no existe coste alguno que cubrir 
imputable a esta primera fijación de precios de acuerdo con la Ordenanza Reguladora.
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Además, en el mismo fondo editorial existe otro importante lote de obras integrado por las numerosas 
publicaciones editadas por distintas editoriales privadas e instituciones, que han ingresado en él como 
contraprestación por la concesión de diferentes ayudas a la edición. En la práctica totalidad de los casos 
de este importante conjunto, se trata de libros que han sido puestos a la venta por sus promotores y 
tienen por lo tanto un precio oficial, plasmado generalmente en su ficha de ISBN, que debe ser respetado 
para no ejercer ninguna competencia desleal con las empresas o instituciones que las promovieron.

Esta Delegación propone a la Junta que se adopten los siguientes acuerdos:
PRIMERO.- Aprobar el precio público de las publicaciones y material promocional que integran el 

fondo editorial de esta Diputación Provincial de Toledo, al día de la fecha, de acuerdo con la siguiente  
relación de títulos y precios unitarios:

LIBRO PRECIO UNITARIO

Actas II Congreso de arqueología de la provincia de Toledo, tomo 1º 15 €

Actas II Congreso de arqueología de la provincia de Toledo, tomo 2º 15 €

Actas del Congreso de Historia forestal 30 €

Actas del I Congreso sobre la naturaleza, tomo 1º 15 €

Actas del  II Congreso sobre la naturaleza, tomo 2º 15 €

Actas II Congreso de la naturaleza provincia de Toledo 18 €

Actas II jornadas de arqueología de Castilla-La Mancha vol. I y II 30 €

Actas de las primeras jornadas Arqueología de Talavera 12 €

A la mesa , bodegones en el arte 15 €

Al-Ándalus, país de ciudades 24 €

Alfonso X y el Corpus de Toledo 10 €

Amanecer de un Siglo, El  15 €

Amelia Moreno 15 €

Anales Toledanos Volumen XXVI 6 €

Anales Toledanos Volumen XXVII 6 €

Anales Toledanos Volumen XXXI 6 €

Anales Toledanos Volumen XXXII 6 €

Anales Toledanos Volumen XXXIII 6 €

Anales Toledanos Volumen XXXIV 6 €

Anales Toledanos Volumen XXXV 6 €

Anales Toledanos Volumen XXXVI 6 €

Anales Toledanos Volumen XXXVII 6 €

Anales Toledanos Volumen XXXVIII 6 €

Anales Toledanos Volumen XXXIX 6 €

Anales Toledanos Volumen XL 6 €

Anales Toledanos Volumen XLI 6 €

Anales Toledanos Volumen XLII 6 €

Anales Toledanos Volumen XLIII 8 €

Anales Toledanos Volumen XLIV 10 €

Anales Toledanos Volumen XLV 10 €

Anfibios y reptiles de Toledo 10 €

Antiguos molinos y molineros de la jara toledana 15 €

Anuario ornitológico de Toledo (2008-2013) 10 €

Anuario ornitológico de Toledo (2014-2018) 10 €

Arcipreste de Talavera, El 12 €

Arte del toreo y la bravura del toro, El 30 €

Arte y vocabulario de la lengua cakchiquel, El 8 €

Artesanía del hierro en la Mancha toledana, La 15 €

Artificio de Juanelo Turriano, El 2 €
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Aventura del lince, La  5 €

Azafrán y farmacia 8 €

Batalla de Ocaña, La 18 €

Biografía y obra de Eugenio Gerardo Lobo 9 €

Bordado popular toledano y sus símbolos, El 35 €

Breve nota para un estudio antropológico en La Puebla de Montalbán 4 €

Capítulo de Caballeros penitentes del Cristo redentor 5 €

Castellano de Mora, El  9 €

Catálogo de artífices de Toledo 16 €

Catálogo del Archivo de la capilla de San Pedro 15 €

Cazadores del fuego, Los 10 €

Cobertizos y pasadizos 10 €

Colección de documentos de la Santa Hermandad 6 €

Congreso eucarístico comarcal Castillo de Bayuela 6 €

Conmemoración del IX centenario del fuero de los mozárabes 10 €

Coronas de Guarrazar 10 €

Corpus Christi, procesión de Toledo 12 €

Crónica de la Historia de Torrijos 15 €

Cuadernos de arboricultura: dendrogeomorfología 16 €

Depuración de los maestros en el franquismo, La  19 €

Despoblado de Malamoneda, El  8 €

De Toledo a las Navas, itinerario y legado 15 €

Diccionario de la Jara 16 €

Efemérides Toledanas, Tomo V 12 €

Efemérides Toledanas, Tomo VI 12 €

Efemérides Toledanas, Tomo VII 12 €

Escuela Central de Educación Física de Toledo, La 15 €

Escuela de Traductores de Toledo, la 10 €

Estudio sobre la historia de la orfebrería toledana 20 €

Estudios sobre Azarquiel 9 €

Ferrocarril de Castillejo a Toledo, El 9 €

Flora y vegetación de la sierra de San Vicente 12 €

Folklore navideño en Los Navalucillos 9 €

Frutas y hortalizas de las huertas toledanas en la literatura del siglo de oro 10 €

Fuensalida en su historia 10 €

Fútbol  con V de vida 12 €

Galanes. El último alfar de cerámica popular en Talavera de la Reina 1918-1991, Los 10 €

Gestión de la innovación) 15 €

Greco y el arte de su tiempo, El 20 €

Gremio de hortelanos que conoció El Greco  10 €

Guía del reino visigodo de Toledo 40 €

Habla de Buenasbodas, El  10 €

Habla de Los Navalucillos, El 15 €

Helenistas del renacimiento en Toledo 12 €

Hermandad de caballeros y damas mozárabes 5 €

Hidalgos y conversos en la Mancha cervantina 15 €

Historia de Aldeanueva de Barbarroya y Corralrubio 12 €

Historia de la Santa Iglesia de Toledo y de algunos de sus arzobispos 6 €
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Hospital de San Juan Bautista de Oropesa, El 12 €

Huella de la mirada, La 50 €

Ilustrados toledanos y la agricultura, Los 12 €

In Corpus 50 €

Industria textil lanera en Toledo y su provincia, La 15 €

Informe de la imperial ciudad de Toledo al real y supremo Consejo de Castilla sobre 
igualación de pesos y medidas

12 €

Informe de visita ad Limina de los arzobispos de Toledo, los 25 €

Jerónimas de San Pablo 20 €

Justicia para todos: utopía de un reinado 10 €

Labor educativa en el Colegio-Asilo San Pedro Mártir 10 €

Lince Ramón, El 5 €

Líneas del patrimonio, Las  tomo 1º 50 €

Líneas del patrimonio, Las  tomo 2º 50 €

Líneas del patrimonio, Las  tomo 3º 50 €

Mara, que sueña dentro del espejo 10 €

Mejorada en verso 5 €

Mi Libro, C.E.I.P. San Miguel Arcángel de Navahermosa 10 €

Mitra y la roca, La 10 €

Monasterios iberoamericanos 110 €

Muerte en el tiempo, La 10 €

Nava de Ricomalillo, a la sombra del Mogorro, La 10 €

Niña, el río y la golondrina, La 10 €

Orilla perdida, La 15 €

Parroquias de Toledo, Las 18 €

Patrimonio artístico durante la Guerra Civil en la provincia Toledo, El 15 €

Pintura mural barroca 12 €

Plateros de Toledo, Los 16 €

Plaza de toros de Toledo 1865-2010, La 50 €

Por la rivera de Paquito 10 €

Presencia de Toledo en El Quijote, La 10 €

Primados de Toledo, Los. (Segunda edición) 30 €

Primer Certamen de relato corto 10 €

Provincia de Toledo: Monumentos, artes, su naturaleza e historia 30 €

Provincia de Toledo: Naturaleza, historia, arte y patrimonio, tomo I y II 40 €

Puertas de ciudades. Tipo arquitectónico y forma artística. 50 €

Ratoncito Lucas y el reyecito Alfy en América, El 10 €

Real casa tercia de Villacañas, La 30 €

Recortables: Basílica Virgen del Prado de Talavera 2 €

Recortables: Casa de las Torres Tembleque adulto 2 €

Recortables: Estación de Ferrocarril, Erustes adulto 2 €

Recortables: Santuario Virgen de la Caridad de Illescas 2 €

Regreso al Observatorio Meteorológico de Toledo (folleto) 2 €

Relación del cautiverio y libertad de Diego Galán 10 €

Rentas del Clero en 1822, Las 12 €

Revueltas sociales en la provincia de Toledo 12 €

Sabores y aromas de los Montes de Toledo 12 €

San Martín de Montalbán: breve historia ilustrada 10 €
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Santa María la mayor: VIII centenario colegial de Talavera 15 €

Spolia en el entorno del poder 50 €

Sucedió en Toledo, Archivo Vasil 40 €

Tablas Alfonsíes de Toledo, Las 24 €

Tajo, solaz y recreo de los toledanos, El 10 €

Tajo, un río de contrastes, El 10 €

Talaveras de Toledo, Las 8 €

Teatro en el Corpus Christi de Toledo 15 €

Toledo Ciudad de la Memoria 60 €

Toledo la despojada, estampas del camino 18 €

Toledo olvidado Tomo 1º 40 €

Toledo secreto 24 €

Toledo y el papa 5 €

Toleto: Los últimos visigodos 10 €

Toletum: El guerrero del viento 10 €

Toponimia mayor de la provincia de Toledo 16 €

Transformar nuestra cocina. Nuevas recetas desde Escalona 12 €

Tula y Tula: El reino de los cielos 10 €

UMH El Greco (cuadernillo infantil ) 7 €

Unidad de Música de la Academia de Infantería, La 20 €

Urda, testimonios de tradición 12 €

Venida y ocupación musulmana de Hispania en el 711 15 €

Vertebrados invasores en la provincia Toledo 10 €

Vida a ti debida, los campos de Arañuelo toledano, La 22 €

Villa de Maqueda, La 9 €

Virgen de la Antigua –Mora– coronación canónica 10 €

Yepes en la Edad Media 9 €

Yuncler: Un viaje por la historia 20 €

SEGUNDO.- El presente acuerdo, a efectos de su vigencia, habrá de ser objeto de publicación en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Toledo, 26 de octubre de 2023.- La Presidenta, Concepción Cedillo Tardío. El Secretario General, José 

Pérez de Vargas Curiel.
Nº. I.-5946
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